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vrsro, el tnror}e *l r*-ror2-GRSM-DRESM/opDt/pLN,
con Exp. N" 019-2022542714, de fecha 0910212022, y demás documentos adjuntos, en un total de
diez (10) folios útiles y;

CONSIDERANDO

Que, el literal b) del artículo 77o de la Ley No 28044 "Ley
General de Educación", establece que una de las funciones de la Dirección Regional de Educación,
es la de formular, ejercer y evaluar el Presupuesto Educativo de la Región, en coordinación con las
Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, por Ley No 27658, se declaró al estado peruano en
proceso de Modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de eficiencia del
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania priorizando y optimizando
el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobierno Regional;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente Ia Dirección de Operaciones en las
Dirección Regional de Educación de San Martín' y Oficinas de Operaciones en las Provincias
que conforman esta región; por lo que en el marco de las citadas normas, se puso en marcha la
lmplementación del Rediseño lnstitucional' en nuestra región, dentro de una gestión por procesos,
destacando que la Unidad de gestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente
pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de Ia Unidad Ejecutora y del
manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018- GRSM/CRPGR
del 10 de setiembre del 2018 , se aprueba la modificación del Reglamento de Organización y
Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del Gobierno Regional de
San fvlartín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la
gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión
este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, en el artículo 83' del reglamento de la Ley de Bases de
la Carrera Administrativa, aprobada por el Decreto Supremo No 005-90-PCM, señala que la Comisión
de Servicio, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente para realizar funciones relacionadas con los objetivos institucionales;

De conformidad con lo facultado en el D.S. N.011-2012- ED,
LeyN'31365, Ley de Presupuesto delSector Públlco para el año fiscal 2022,Decreto Legislativo N"
1440,Decreto LegislativodelSistema Nacionalde Presupuesto Público, Decreto Legislativ-o N'1441,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería , Decreto Legislativo N" 1436, Decreto
Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público, Ordenanza Regional N" 023-
2018-GRSM/CR y con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones y ei Responsable
de la Oficina de Asesoría Jurídíca de la Dirección Regional de Educación de San Martín y lo facultado
por la por la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

RRtícuuo pRlrvleRo: aPRoBAR, la DIRECTIvA No 001-

2o22-GRSM-DRE-D..NoRMASypRoceffiLoToRGAMlENTooevÉrlcos
POR COMISIÓi.¡ OC SERVICIOS O CAPAC¡TACIONES QUE GENEREN LOS FUNCIONARIOS,

PERSONAL NOMBRADO Y CONTRATADO DE LA DRE, UGEL Y OFICINAS DE OPERACIONES'"

la misma que forma parte de la presente resolución.

RRTíCUIO SeCU¡IOO: ENCARGAR, a las oficinas de

Operaciones de las Unidades E¡ecutoras det ámbito de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn de San

Martín, la implementación, cumplimiento, seguimiento y supervisiÓn obligatorio de la presente

Directiva.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, la publicaciÓn de la

presente Directiva en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martin.

ARTíCULO cUARTo: NOTIFICAR, la presente ResoluciÓn

a las Unidades estructurales competentes Oet e,rn¡¡to de la Dirección Regional de EducaciÓn de San

Martin con las formalidades prescritas por Ley.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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DIRECTIVA NO ()()1 .2O22.GRSM.DRE.D

,,NoRMAS y pRocEDtMtENTos pARA EL oroRGAMtENTO DE vlÁTlcos PoR coMlslÓN

DE SERVICIOS O CAPACITACIONES QUE GENEREN LOS FUNCIONARIOS, PERSONAL

NOMBRADO Y CONTRATADO DE LA DRE, UGEL Y OFICTNAS DE OPERACIONES"

t. OBJETIVO:

Establecer los procedimientos para la asignación y rendición de viáticos, movilidad local y

pasajes otorgados por com¡sión de serv'rcios, al personal nombrado y contratado en la

bireicion Re[ionalde Educación San Martín, Unidades de Gestión Educativa Localy Oficinas

de Operacioñes, corprendidas en las Unidades Ejecutoras de la DirecciÓn Regional de

Educación del Gobierno Regional San Martin.

II, FINALIDAD:

a) Normar y orientar el trámite y aprobación de las comis¡ones de servicios y los

viáticos que estos generen.

b) Garantizár que las-rendiciones de viáticos se efectúen oportunamente y con la respectiva

documentaciÓn sustentatoria.

I¡I. BASE LEGAL:

- Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público.

- Ley de aprobaciÓn del presupuesto el año en curso'

- Decreto Supremo de aprobación del valor de la unidad impositiva tributaria (UlT) del año

en curso,'

- Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesoreria.

- Decreto Legislativo No 1436, Decreto Legislativo Marco de la AdministraciÓn Financiera

del Sector Público.

- Ley No 27285, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la Contraloría Generalde

la República.

- Ley No 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N0 27902.

- Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General'

- Decreto Supremo 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos para viajes en

comisión de servicios en el territorio nacional.

- Ley No 27815, Ley de CÓdigo de Ética de la FunciÓn Pública.

- Ley No 27783, Ley de Bases de la DescentralizaciÓn,

- Decreto Legislativo No 276, Ley de bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones

del Sector Público.

- Decreto Supremo No 005-90-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N0 276.

- Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servicios - CAS, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo

N0 075-2008-PCM,

t Tel éfono: N' (042)56-2 1 80 - (042) 56-2970

Email:g!¡95¿¡martin@san.minádu.gob.oe - , Anexo:430001

www.dre5¿nmart¡n.pob.oe - Fax N"(M?)56-36-15
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- Decreto Supremo No 051-91-PCN/, que establece en forma transitoria las normas

reglamentarias orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios,

directivos, servidores y pensionistas del Estado en el marco del Proceso de Homologación,

Carrera Pública y Sistema Único de Remuneraciones y Bonificaciones

- D.S. No 007-2013- EF, que regula elotorgamiento de viáticos para viajes en comisión de

servicios en el territorio nacional.

- Directiva de Tesoreria No 001-2007-8F177.15 y su modificatoria con R.D.N"004-2009-

8Ft77.15.

- R.D, N" 013-2016-EF/52.03, disposiciones referidas al Procesamiento del Gasto Girado,

el pago de tributos mediante transferencias electrónicas que corresponde efectuar por

diversas entidades, y otros aspectos, y modifican la Directiva de Tesorería N' 001- 2007-

8F177.15 y la R.D, N" 005-2011-EF/52.03.

- Ordenanza Regional N0 036-2014-GRSM/CR, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín y su modificatoria con

Ordenanza Regional No 023-201 8-GRSM/CR,

- Resolución Ministerialdel año en curso que aprueba la Norma Técnica Disposiciones para

la aplicación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en

los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana.

- Acuerdo Regional de aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura - PIA para el

año en curso del Gobierno Regional San Martín.

- Convenio del Programa Presupuestal N'0051' PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL

CONSUMO DE DROGAS" para el año en curso.

- Plan Operativo Anual del Programa Presupuestal N"0068' REDUCCION DE

VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES' para el año en

CUTSO.

IV. ALCANCE:
La presente norma es de aplicación y de cumplimiento obligatorio del personal que labora

en la Dirección Regionalde Educación San Martín, Oficina de Operaciones y las Unidades

de Gestión Educativa Local nombrado y contratado.

DISPOSICIONES GENERALES:

5.1 Las comisiones de servicios están enmarcadas en el cumplimiento de las metas

fisicas y financieras a fin de alcanzar los objetivos establecidos en los planes

institucionales de las Unidades Ejecutoras de Educación.

5,2 Los viáticos son las asignaciones que se otorga al personal comisionado para cubrir

los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad utilizada en el periodo

de la comisión de servicios,

5.3 Los pasajes de ida y vuelta al lugar de destino de la escala nacional y regional sean

aéreo, terrestre o fluvial, no forman parte de los viáticos. Los pasajes de ida y vuelta

V

80 - (042) 56-2970
Jlñn Vra""¿ilto N" 217- Nloyobamba

Emai t ú§!au!.a.rt!!1@s¡¡-¡ri¡sd!!3o!.pe
www dresanmaftin.Eob.Pe

Anexo:430001
Fax: N" (042)56-36-l 5
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al lugar de destino de la escala nacional aéreo serán adquiridos por la oficina de

abastecimiento o quien haga sus veces.

5.4 El inicio de la comisión de servicio se da en el momento en que el personal se dirige

al lugar de embarque, debiendo de computarse las horas de comisión a partir de ese

momento, a fin de otorgarse los viáticos o pagos por comisiones que corresponda.

5.5 Para el otorgamiento de viáticos, se considerará como un día a las comisiones cuya

duración sea mayor o igual a cuatro (04) horas; en caso sea menor a dicho período

se asignará medio día de viático.
(

5.6 Para el otorgamiento de viáticos, el comisionado no deberá tener pendiente ninguna

rendición de cuentas por comisión de servicios. El Área de Tesorería o el que haga

sus veces, bajo responsabilidad, no realizará el pago de nuevos viáticos, excepto de

comisión de servicio continuo de acuerdo al plazo establecido.

5.7 La comisión de servicios no podrá exceder de quince (15) días calendarios

acumulados por mes (Considerado desde el dia de desplazamiento hasta el día de

retorno), en caso de necesidad de extenderse deberá autorizarse mediante

Resolución Directoral Regional y/o Resolución del Titular de la entidad, según

corresponda.

5.8 Los viáticos de las personas que se encuentren formando parte de los Programas o

Proyectos que estén bajo la administración de la Dirección Regional de Educación y

de las UGEL de la Región San Martin son atendidos con cargo y disponibilidad del

presupuesto del Programa o Proyecto de cada unidad ejecutora que se encuentren

laborando. Si el Programa o Proyecto necesita apoyo de personal que no se encuentre

formando parte de ellos, podrá realizar la afectación, siempre y cuando las actividades

coadyuven al cumplimiento de sus objetivos, del mismo modo si la DRE/UGEL

necesita del apoyo de personal de los programas, deberá realizar la afectación en la
Categoría Presupuestal de Acciones Centrales, previa presentación de la

documentación sustentatoria.

5.9 Los costos de pasajes serán determinados, según los precios de los servicios públicos

prestados, la Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional de la DRE/UGEL en

coordinación con el Área de Abastecimiento y DGP/AGP, es el responsable de

elaborar y actualizar el cuadro de costos, la cual será aprobada mediante Resolución

Directoral de la DRE y/o UGEL, no considera alquiler de vehículos, botes y similares.

5.10 Los comisionados que se desplacen vía terrestre y aérea en misión de servicio fuera

de la Región San Martin, se adicionara el importe de un (01)día de viático para cubrir
gastos de desplazamiento (alimentación, movilidad y/o hospedaje), de ida (112 dia) y

retorno (112 dia), incluyendo programas presupuestales y proyectos educativos.

5.11 Las comisiones de servicios a nivel regional que se desplacen de la UGEL Tocache a

la DRE, UGEL [vloyobamba, Rioja, San Martín, El Dorado, Lamas, Picota y/o

viceversa, se adicionará el importe de medio (112día) día de viático para cubrir los

JirónvaraÉdillo N'237-Moyobamba Teléfono No(042)56-2180-(042)56-29?0
Email rdresanmañin@san_Oinedu qob.pE Ailcxo:430001
ww.dreranm.rt¡n.sob.pe Fax N'(042)56-ló-¡5
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gastos de desplazamiento de ida y medio (112dia) día de viático para cubrir los gastos

de desplazamiento de retorno.

5.12 Las comisiones de servicios a nivel regional que se desplacen de la UGEL Mariscal

Cáceres, Huallaga y Bellavista a la DRE, UGEL Moyobamba, Rioja y/o viceversa, y

de UGEL Mariscal Cáceres y Huallaga a la UGEL Tocache y/o viceversa, se

adicionara el importe de medio (112 dia) día de viático para cubrir los gastos de

desplazamiento de ida,

5.13 Paralapresente directiva se utilizará el término "Otros gastos" cuando el comisionado

tenga que desplazarse dentro y fuera de su ámbito jurisdiccional y debido a la
ubicación geográfica sea imposible obtener comprobantes de pago en concordancia

con lo establecido por SUNAT. El determinante para los costos de traslado será de

acuerdo al cuadro de costos de la Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional

de la DRE/UGEL.

DE LA AUTORIZACIÓN:

6.1 El desplazamiento de personal en comisión de servicio oficial es autorizado según el

detalle siguiente:

AUTORIDAD QUE

AUTORIZA
FUNCIONARIOS O SERVIDORES AUTORIZADOS

Gerente de Desarrollo

Social ylo Gerente

General del Gobierno

Reqional San Martín

1, Director Regional de Educación (Solo en caso de comisiones de servicio fuera de la

región).

Director Regional de

Educación.

2. Director de Gestión Pedagógica.

3, Director de Operaciones.

4. Jefe de la Oficina de Planificación y Desanollo lnstitucional.

5. Jefe de la Oficina de Control, Seguimiento y ParticipaciÓn.

6. Jefe de AsesorÍa Legal.

7. Directores de UGEL (Solo en caso de comisiones de servicio fuera de la regió¡).

8. Jefes de Operaciones de UE (Solo en caso de comisiones de servicio fuera de la

región).
' En el caso de comlsiones de seruicio de ámbilo local del Director de UGEL será autorizado

med iante docu mento d el mismo.

Directores de LÍnea y

Jefes de Oficina de la

Dirección Regional de

Educación.

1. Servidores nombrados, encargados, destacados o contratados asignados a la

dirección de línea o unidad orgánica.

Personal contratado en los programas presupuestales

Personal asignado por convenios o que t{ggqn comisiones de trabajo.
2.

3.

Director de UGEL

0rgánicas Asesoramiento:v
Pedagógica.

2. Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional

3. Oficina de Control, Seguimiento y ParticipaciÓn.

4. Asesoría

Jefes de LÍnea y

Responsables de Areas

0rgánicas.

1, Servidores nombrados, encargados, destacados o confatados asignados al área o

unidad orgánica.

2. Personal contratado en los programas presupuestales.

3, Personal convenios o comisiones de

6.2 Cuando el titular de la Unidad Orgánica se ausenta pod rá delegar sus funciones

mediante memorando a los Funcionarios encargados o alJefe inmediato superlor, de la

DRE/UGEL/OPERACIONES, a fin dar continuidad a los procesos,

Jirón Varacadillo N' 217- Movobamba

Email :!rc¡4¡q¡¡¡¡1@54¡-¡d¡9¡[¡gqh.!r
www.dresanmaniñ.Pob.Pe

Teléfono: N'(042)56-21 80 - (042) 5ó-2970
Anero:430001

Fax: N'(042)56-36-l 5
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6.3 Los Directores de línea o Jefes de Áreas que firman la documentación de autorlzaciones

de comisiones de servicios previo a ello, programarán sus viáticos de acuerdo al

presupuesto considerado en el POI y/o POA según corresponda, en coordinación con

ia Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional para la actividad a realizarse y la

certificación presupuestal respectiva. Asimismo, los instrumentos y fichas que sustenten

la asignación de viáticos y pasajes.

VII. DE LA ESCALA DE VIÁTICOS Y OTROS GASTOS:

7.1 Ámbito Nacional:

CARGOS oescRrpc6ru
Monto

por día S/

DIRECTOR REGIONAL En comisiones de servicio de ámbito nacional. s/ 320.00

FUNCIONARIOS, DIRECTORES,

DOCENTES, SERVIDORES
pÚAUCOS EN GENERAL Y

PROGRAMAS

PRESUPUESTALES

En comisiones de servicio de ámbito nacional.
s/ 230.00

En mm¡siones de servicio financiados por otras entidades o auspiciante

de la actividad, se asignará un (01) dia de viáticos, (12 dia antes y 1/2

dia después de la comisión de servicio), siempre y cuando la comisiÓn

sea mavor o iqual a dos dias.

s/ 230.00

En comisiones de servicio financiados por otras entidades o ausp¡c¡ante

de la acüvidad, se asignará un (01) dia de viáticos, (112díaanlesy 112

dia después de la comisión de servicio), siempre y cuando la comisiÓn

sea de un dia.

st 120.00

7.2 Ámbito Regional:

CARGOS oescRrpcróH
Monto

por día S/

FUNCIONARIOS,

DIRECTORES, DOCENTES,

SERVIDORES PÚBLICOS EN

GENERAL Y PROGRAMAS

PRESUPUESTALES

En las comisiones de servicio a nivel regional. s/ 120.00

En las comisiones de servicio a nivel regional clya duración sea menor

a cuatro (04) horas incluyendo traslado. s/ 60.00

En el caso de UGEL Tocache que üenen que desplazarse a la ciudad

de Tingo Maria ylo Huánuco perlenecientes a la Región Huánuco. s/'t20.00

En el caso de UGEL Lamas que tienen que desplazane a la ciudad de

Yurimaguas peleneciente a la Región Loreto. s/ 120.00

En comisiones de servicio financiados por otras entidades o auspiciante

de la actividad, se asignará un (0,l) dia de viáticos, (1/2 dia antes y 1/2

dia después de la comisión de servicio), siempre y cuando la comisión

sea mavor o hual a dos dias.

s/ 120.00

En comisiones de servicio financiados por otras entidades o auspiciante

de la actividad, se asignará un (0'l) dia de viáticos, (1/2 día antes y 1/2

dia después de la comisión de servicio), siempre y cuando la comisión

sea de un dia.

s/ 60.00

En las comisiones de servicios a nivel regional de una UGEL cercana a

otra de frecuencia diaria, según detalle s(Tuiente:

Moyobamba - Rioja y vicevena
Tarapoto - Lamas y viceversa

Bellavista - Picota y vicevena
Bellavista - Juanjui y viceversa

Bellavista - Saposoa y viceversa

Juanjui - Saposoa y vicevena
Tarapoto - Picota y vicevena

Tarapoto - EI Dorado y viceversa

s/50.00

JirónVaracadillo N"2l?-Moyobmba TeléfonorN"(042)56-2180-(042)56-7970
Email :dr¡¡a¡O¡fi¡1@Sa¡-q!¡edu qob oe Anero: 430001
www,dresanmart¡n.eob.pe Fax: N' (042)56-16-1 5
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'En el caso de com¡s¡ones de setvicio que sean nayor o igual a dos días

conseculrvos se aslgnará el nonto correspond¡ente a un dia de viático (s/ 120.00)

por cada día electivo de trabalo.

En el caso de Talleres Macro Regionales para los Acompañantes

Pedagógicos/Tutores Formadores del PP 0090. s/ 120.00

7.3 Ámbito local:
Se aplica para las visitas de acompañamiento pedagógico, mon¡toreo y supervisión de

las Estrategias Pedagógicas, Gestión del Curriculo, PRONOEI y otras actividades

pedagÓgicas.

CARGOS oescrupcróH
Monto

por dia S/

FUNCIONARIOS, DIRECTORES,

DOCENTES, SERVIDORES
púglrcos EN GENERAL Y

PROGRAMAS

PRESUPUESTALES

Comisiones de servicio en el ámbito provincial y local con o sin

pemoctancia, de los Servidores que sus gastos son afectados a

la Categoria Presupuestal de Acciones Centrales.

s/ 40.00

Comisiones de servicio en la iurisdicción de la UGEL San Martin

en distítos a excepción de Morales, Tarapoto, Banda de

Shilcayo, Juan Guena, Cacatachi y San Antonio de Cumbaza,

en caso de pernoctancia por dia efectivo de trabajo que sus

gastos son afectados a la Categoria Presupuestal de Acciones

Centrales.

s/ 60.00

Comisiones de servicio en el ámbito provincial y local en zona

rural con o sin pernoctancia, del Personal de los Programas

Presupuestales.

s/ 50.00

Comisiones de servicio en la jurisdicciÓn de la UGEL Lamas en

los distritos de Caynarachi y Barranquita, en caso de

pemoctancia por dia efectivo de trabaio que sus gastos son

afectados a la Cateqoría Presupuestal de Acciones Centrales.

s/ 50.00

VII¡. PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITUD DE VÁTICOS:

8.i El área usuaria solicitara a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional la

asignación de viáticos programados con una anticipación de por lo menos ocho (8) dias

y no programados con una anticipación de por lo menos un (01) día, adjuntando los

siguientes documentos,

- Memorando de autorización de comisión de servicio deljefe de Área respectiva,

donde se precise lo siguiente:

a) Motivo de la comisión.

b) Lugar de la comisiÓn.

c) Fecha de la comisiÓn.

d) En caso de comisiones en el ámbito nacional, donde requiera la

compra de pasajes aéreos y/o terrestres, se precisará también la

fecha de traslado y fecha de retorno.

Anexo No 01: Ficha de PlanificaciÓn de la Actividad Específica (FPAE), fichas

de planificación de visitas y GIAS (lnstrumento de Seguimiento SIGMA) en el

caso de las Actividades de Acompañamiento PedagÓgico'

Pedido de Viáticos (Generado en el SIGA)'

Reporte de certifiiación presupuestal SIAF-SP visado por la Unidad de

Presupuesto (PAO ProYectado)

Convocatoria de la actividad.

www.dresanmartin.tob.Pe

Teléfono: N'(042)56-2180 - 56-2910
Jirón Varacadillo N" 217-

Email :dresuna¡¡@:a¡-or¡¡lu-gsLPc
Anc¡o:430001

Fax: N" (042)56-16-15
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B.ZLaOficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional en un plazo no mayor de un (01)

día efectuara el control previo verificando la viabilidad de la actividad consignada en el

pOl, la cadena funcional programática y la disponibilidad presupuestal; remitiendo el

expediente a la Unidad de Abastecimiento de la Dirección Regional y/o Oficinas de

Operaciones o quien haga sus veces. No serán atendidas las solicitudes de comisión

de servicio posterior a la fecha del evento, bajo responsabilidad del comisionado, salvo

que el documento de convocatoria Se recepcione en menos de un día hábil'

8.3 La Unidad de Abastecimiento en un plazo no mayor de dos (02) días procede a generar

el compromiso anualy mensual mediante el lnterface SIGA -SIAF-SP, luego imprime la

planilla de viáticos generada en el Módulo SIGA, el cual firman eljefe de abastecimiento

y eljefe de la Oficina de Operaciones o quien haga sus veces,

8.4 La Unidad de Abastecimiento deriva el expediente de viáticos al encargado de Control

previo este a su vez revisa la documentación y la cadena funcional SIAF- SP en un

plazo no mayor a un (01)dia, y con el visto bueno deriva a la a la Unidad de Contabilidad

para la afectación contable y presupuestal, y luego procede arealizar la fase devengado

del gasto en SIGA y SIAF- SP en una plazo no mayor a un (01) día y deriva el expediente

a la Unidad de Tesorería.

8.5 La Unidad de Tesorería revisa la documentación y la cadena funcional SIAF- SP y

procede arealizar la fase de girado, generando el Comprobante de Pago en el SIAF-SP

en un plazo no mayor a un (01) día después de haber recepcionado el expediente.

DE LA RENDIC!ÓN DE CUENTASI

9.1 La rendición de cuentas constituye una declaración de exclusiva responsabilidad del

comisionado y deberá presentarla de manera documentada en un plazo no mayor a

ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha de retorno de la comisión de servicio,,y/o

pago de la planilla de viáticos.

g.Z La rendición de cuentas de viáticos se presentará al Área de Control Previo de la

Dirección/Oficina de Operaciones la cual deberá estar visado por el Jefe lnmediato del

comisionado, la rendición se realiza en el Formato de Rendición SIGA para la rendición

financiera de la tarea específica, sustentando los comprobantes de pago originales que

cumplan con los requisitos establecidos por la SUNAT (factura, boleta de venta, ticket y

otros), indicando larazónsocial de la Entidad, la dirección, el N" de R.U.C y la fecha de

emisión. Los comprobantes de pago por alimentación y hospedaje deberán ser emitidas

de manera razonable, no se admitirá comprobantes de números correlativos, y se deben

presentar debidamente cancelados, sin borrones, adulteraciones, ni enmendaduras, y

al dorso de los documentos se debe registrar el nombre y apellidos, firma y DNI del

comisionado; caso contrario no serán aceptados como válidos, procediendo a las

acciones de responsabilidad administrativa, civil y/o penal correspondiente, Se

adjuntará a la rendición los siguientes documentos, que son parte de la presente

Directiva:

JirónVaracadillo N"237-Moyobamba Teléfono:N'(042)5ó-2180-(042)56-2970
Email :dresanmartin@san.minedu gob-pg An€ro: ¿30001

www.dres¿nmartin.qob.pe Fu: N"(042)5G3ó-15
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. Anexo N0 03: lnforme de Actividades.

. Anexo No 02: Constancia de Comisión de Servicio.
, Anexo N" 04: Rendición de Cuentas de Viáticos y Gastos de Viaje del SIGA,
. Anexo N" 05: Declaración Jurada del SIGA.

9.3 La Declaración Jurada no podrá ser mayor al treinta por ciento (30%) del monto

otorgado como viático en la ruta de la comisión, La Declaración Jurada será registrada

en el SIGA de manera detallada por conceptos de gasto de movilidad local por día al

viático asignado, en el caso de viático de ámbito nacional y regional.

9.4 En el caso de viático en el ámbito local la Declaración Jurada no podrá ser mayor al

treinta por ciento (30%) del monto otorgado como viático en la ruta de la comisiÓn. La

Declaración Jurada será registrada en el SIGA de manera detallada por conceptos de

gasto de movilidad local, alimentación y hospedaje por día al viático asignado.

9.5 En la rendición de comisiones de servicios realizadas en el ámbito provincial y local en

distritos y comunidades rurales que no emitan comprobantes de pago de consumo de

alimentos se sustentara con comprobantes de pago emitidos desde la residencia (en el

caso de visitas de Acompañamiento Pedagógico y visitas de monitoreo), en la ruta, o

en la localidad más cercana.

g.6 La rendición de cuentas para todos los servidores y funcionarios deberá estar

acompañada de la Constancia de Comisión de Servicios firmada por una autoridad o un

representante de la jurisdicción donde se realiza la comisión.

9.7 Previo a la presentación de la rendición de gastos el Área u oficina respectiva deberá

verificar la correcta rendición de cuentas de la comisión de servicios si se efectuó dentró

del periodo y parámetros establecidos en el FPAE, y si los comprobantes de gastos son

los correctos, luego de la cual será firmado por el jefe inmediato y tramitada al

encargado de Control Previo, este a su vez revisará la veracidad de la rendición para el

visto bueno, de encontrarse adulteraciones, fallas, y/o omisiones en los documentos de

rendición y comprobantes de pago deberá informar aljefe de inmediato.

g.8 En caso de devoluciones el comisionado realizará la devoluciÓn mediante depÓsito en

la cuenta corriente aperturado en el Banco de la NaciÓn para este concepto, el

comisionado deberá adjuntar el comprobante del depósito a su informe de rendición.

g.9 Una vez concluido la revisión por parte de Control Previo se derivará a la Unidad de

Tesorería para efectuar el registro de la rendición de viáticos a través del Sistema

lntegrado de GestiÓn Administrativa - SIGA y SIAF-SP.

DE LA ASIGNACIóN DE PASAJES Y/O GASTOS PoR DESPLAZAMIENTo:

Teléfono: N" (042)56-21 - (042) 56-2e10
JircrWaracadillo N' 217- Moyobamba

Em ai I : dr9s4!'!1súd@sa¡. r[|,¡.ed!- gs-b-pc

www dresanmartiñ.Pob.Pe

Anero:430001
Fax: N" (042)56-16-1 5
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10.1 Los gastos de pasajes terrestres o fluviales en el ámbito nacional, regional y

provincial se aslgnan junto al viático,

10.2 La asignación de gastos por desplazamiento se ejecuta en la Específica de Gasto

2.3.2.1.2.99 Otros Gastos en la modalidad de planilla adicional en el módulo SIAF-

SP, La asignación no excederá el10oA de la UIT del año fiscal vigente de manera

diaria por comisionado. Para el trámite de la asignación se realizará el siguiente

procedimiento:

Los gastos planificados serán presentados por el área usuaria a la Oficina de

Planificación y Desarrollo lnstitucional de la DRE/UGEL con la debida

anticipación de días (8) de la comisión de servicio asignada, para lo cual

presentara los siguientes documentos:

- [Memorando de autorización deljefe de Área respectiva.

- Planilla adicional.

- Reporte de certificación presupuestal SIAF-SP visado por [a Unidad de

Planificación y Presupuesto,

- Convocatoria de la actividad,

T

La Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional efectuara el control

previo verificando la viabilidad de la actividad consignada en el POl, la

cadena funcional programática y la disponibilidad presupuestal; remitiendo el

expediente a la Unidad de Abastecimiento de la Dirección Regional y/o

Oficinas de Operaciones o quien haga sus veces.

La Unidad de Abastecimiento procede a generar el compromiso anual y

mensualen el SIAF-SP.

La Unidad de Abastecimiento deriva el expediente al encargado de Control

Previo este a su vez revisa la documentación y la cadena funcional SIAF- SP,

y con el visto bueno deriva a la a la Unidad de Contabilidad para la afectación

contable y presupuestal, y luego procede a realizar la fase devengado del

gasto en SIGA y SIAF- SP y deriva el expediente a la Unidad de Tesorería.

La Unidad de Tesorería revisa la documentación y la cadena funcionalSlAF-

SP y procede a realizar la fase de girado, generando el Comprobante de

Pago en el SIAF-SP,

10.3 Asimismo, las declaraciones Juradas que sustentan los gastos no documentados con

comprobantes de pago, por no existir establecimientos autorizados para la emisión

de los mismos, deberán ser suscritos y firmados, además de los comisionados, por

JirónVaracadillo N"217-Moyobamba Teléfono N'(042)56-2180-(042)5ó-2970
Email :dreunmanin@sm minedu.gob pe Ancro: 43000t
www.dresanñartin.sob.oe Fax: N"(042)5ó-36-15
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los Especialistas y/o implementadores de los Proyectos Educativos y Programas

Presupuestales, para corroborar la veracidad de los mismos, en salvaguarda del uso

adecuado de los recursos económicos. La Declaración Jurada se realiza mediante la

presentación de la Constancia de Comisión de servicio para el ámbito local zona rural

y deberá detallar el concepto del gasto,

XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

i1.i De no realizarse la comisión de servicio, es obligación del comisionado devolver el

total del efectivo realizando la devolución mediante depósito en la cuenta corriente

aperturado en el Banco de la Nación para este concepto,

11.2 En caso de postergación o modificación delcronograma de la comisión de servicios,

deberá ser comunicada a la Oficina de Operaciones, con la finalidad de reprogramar

siempre que este no haya llegado a las fases de compromiso, devengado y girado,

11.3 Cuando el comisionado utiliza vehículos oficiales de la lnstitución, solicitará

mediante pedido SIGA y documento del Jefe lnmediato la asignación del

combustible de acuerdo a la naturaleza y duración del viaje,

En reuniones institucionales convocadas por la DRE/Oficina de Operaciones/UGEL

menor o igual a dos horas se debe evaluar la realización de la misma utilizando

entornos virtuales, en el marco de la austeridad y del uso racional de recursos

económicos, estipulados en la Ley de Presupuesto del año vigente.

11,4

11.S Las convocatorias y reuniones de trabajo emitidas por el GORESAM/DRE/Oficina

de Operaciones/UGEl deberán contener hora de inicio y hora fin o en su caso el

cr0n0grama.

11.6 Para el caso de salidas no planificadas de debe contar con el documento de

autorización de salida.

11.7 Es responsabilidad del jefe inmediato que autoriza la comisión de servicio la

veracidad de la naturaleza de dicha comisión.

XII. DISPOSICIONESFINALES:

12.1 Las Oficinas de Operaciones del ámbito de la DirecciÓn Regional de Educación de

San Martín, son las responsables de comunicar y hacer cumplir la presente Directiva,

12.2 El cumplimiento de la presente Directiva es de responsabilidad de todo el personal

que autorizan, aprueban y procesan la información de la Comisión de Servicios, así

lirm Varacadillo N' 237- Moyobamba

Email :dresanmanin@san.r!ineduJph,p§
www.dresanmartiñ.Eob Pe

Teléfonor N" (042)56-2180 - (M2) 56-2970
Af,ero:430001

Fax: N'(042)56-3ó-i 5
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como del personal comisionado que percibe el viático, pasaje y otros gastos,

debiendo someterse de acuerdo a Ley según corresponda.

12.3 Las comisiones de servicio que se realicen sin documentaciÓn presentada en el

tiempo establecido en la presente Directiva, no serán atendidas (no hay

regularización de comisiones de servicio)'

12.4 La devolución de documentación de rendición de viáticos, pasajes y otros gastos del

Área de Control Previo deberá ser comunicada al comisionado para realizar la

respectiva devoluciÓn según corresponda en un plazo no mayor a un (01) día.

,IZ.S Es Política administrativa de la Dirección Regionalde EducaciÓn de San Martín,

el uso racional de los recursos económicos y asegurar un adecuado nivel de

eficiencia en su otorgamiento en virtud de ello, se aprueba la presente Directiva cuyos

términos serán de aplicación uniforme en todas las Unidades de GestiÓn Educativa

Local y Oficinas de Operaciones de la RegiÓn San Martín.

Moyobamba, 09 de febrero de\2022.

COBII,RNO RfGIONAI n¡nri¡t

W
Oine,ü laitTñlt * Edararión

I
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ANEXOS

Son Mcrrtín
CC)BiERNf) R!{]¡ONAL

01. Ficha de Planificación de la Actividad Específica (FPAE).

02. Constancia de comisión de serv¡cio.

03, lnforme de Viaje de Comisión de Servicio.

04. Rendición de Cuentas de Viáticos y Gastos de Viaje del SIGA,

05, Declaración Jurada del SIGA,

Teléfono: N' (042)56-2180 - (042) 56-2910
ñón va-.a"udillo N" 237- Moyobamba

Email dreqan¡ü-(i!@sa¡.oi ¡edu-qoi-pc
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UNIDAD ORGANICA:

N' FECHA: META

FICHA I POI: FICHA DE PLANTFICAüÓN DE LATAREA ESPECIFICA (FPAE)

DETALLEESPECIFICACIÓNCODIGO

Categoria Presu puestal:

Producto:

Acüvidad Presupuestal:

Actlvidad Operatlva:

Fecha de
Termino

Documento de

autorizaclón
Logros a ObtenerResponsable

Fecha de
In¡cioTarea específlca Lugar

En caso de tarea no programada indlcar: (documento de or¡gen, lustlcaclón):

COSTO DE TAREAS

TotalUnldad de
Medida

Cantldad costo UnltarloDetalle

§/0.00TOTAL

No pertlnente : ( )

),Desaprobada : I
Pertinente : ( )
Observada: I )

i
I

i

t
Ca¡iñcación:

Aprobada : (

VqBq lefe de lirea
i

Firma

!

I

l-
I

I

I

I

i
I

I

Especinca de
f:á(tñ

I
I

II

I

I

i

I

t

v"H'
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Sqn Mortín
7ÑO DE IA UNIVERSI\LIZACIÓI\I DE LA SALUD"

ANEXO NO 02

CONSTANCIA DE COMISIÓN DE SERVICIO

FECHA DE INICIO Y O DE LA COMISIÓN

tNtct0 TÉRMINO

MOTIVO DE LA COMISIÓN

DEPENDENCIA DE DESTINO

Firma y/o sello del Funcionario donde

Realizó la Comisión.

-

Ji ó,r Varacadi I ! o N" 23 7- Moyobamba Teléfono N" (042)5 6-2 I 80 - (042) 5ó-2970

COBIERND RLI]ICI§AL

,..m

Ernail :dresanmani n@sauoi¡.e.du-gp!+¡
www.dresanmartin.Eob.oe

APELLIDOS
Y

NOMBRES

DEPENDENCIA
DE ORIGEN

DRE/UGEL

FECHA:

DURACIÓN DE LA COMISIÓN:

OÍIS:. , HORAS:
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ANEXO NO 03

Moyobamba, ... de ................... del 20...,,

Firma del Jefe lnmediato Firma del Comisionado

.
Jironyaracadillo N"217-Moyob..bo- Teléfono:N"(042)56-2180-(042\56'2970

e.ait ,á.esnnro.tin@run rin"Au qoU.pe -, ,, 
Anexo: 430001

www-dresanñartin.sob.pe 
- Fil: N" (M2)56-36-15
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INFORME DE VIAJE DE COMISIÓN

DE SERVICIO N'

PLANILLA N"

COMISIONADO:APELLIDOSY DELOMBRESN

DEPENDENCIA:CARGO:

ITINERARIO:
PERIODO DE LA COMISIMEDIO DE TRANSPORTE:

DESTINO:

META/NOMBRE DE PROYECTO

ACTIVIDADES DEL VIAJEFECHA
a

a

a

a

a

a

a

DEL
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ANEXO NO 04

RE}JD¡CION DE CUENI'AS DE VIATICOS Y GA§TOS DE VIAJE

San Mortín
CCIBiERNT) R¿CIOl.iÁL

u!il6¡!eJÉcurstA
tsto.¡EnNflFlcaclol¡

üeroid{*Cofi}Conddo:

Lq0rr ds Comrsión:

rFüD€EiJ'TA üH,l/"iírri B€S1i¡.¡ü

rEEñEgrl+É

A§n€c

É.¿n'ñ0

TTRR§.§TNF

Drtaut dal Ci*(o'
FECIIÁ 00c!MEt¡.-,,c tiuñtEto cos¡cÉP10 rirPc&tEs.RA¿0{t¡50CtAr

t,¡ cú6fo5ffN :(x!!r(!.a§,ta*§It {r¡l§{ia

t:i ú¡§Tls Slh mCUUE\f¡r:lO§Slis-llí T§l1!A

il! ?lr& §§l¡tc l1 i ¡ I

si

§,:

si'

Reeñb4.l6o §.1

Clrral(E*r §i

§h.fs É.tceifo S'.Re:smsfi'

e u5!F1ü¿§Crü¡gTO dfo¡{ToñÉcl§rüo iüf¡L{iasTo s¡tD.3

J

0üü | ü 3{' CrlcÍ) r{L

c+ud.ld, . __..._ t6 - -.*...-.._^. -. -_". * d{ ?0...

stfi t{A D,EL f0lrfl §tü¡{ABO

§r{a jrrrÉr:rbÍi}.del s#nl$¡$fl tC§

¡+qlltsliflr:0600e

jtlolir¡dslil¡+o: D#scr,pt?&. def müli+c d€ vr¡jÉ

t\¡" $$ Sl^f; $v Crl$prrrrarlÉ P;rEÉ. 000

Sal¡da: dó¡mm.ráá3á RÉ{rf,sü' t rl,tnmj{i¡¿o §i ü¡ü$'H4rss't ln: 0rl00h0r!!
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ANEXO NO 05

DETt,ARACICIT.{ JURADA

{sCILo pAF¿AVIAJE§AL lñ¡rÉHr§R DÉL pAI§}

Yo.,..-,..,..,...,...".idenlificadoconDNlNe"-""""'-'"''yür€glando§en¡iciosenlaDirecciánloficir¡a
d§......".......... en apli'cación del artículo 7to de la Oirectiva de Tesoreris N"

0ü1-200r-EFJT¡.1g. arabada por Resolución Directora[ N* oo?-2007-EFff7-15; declaro bajo jurameñto ndber

wfülaÜE§UT0fiA :

fiRO.§Eil'NFtcACIOH :

electuado §¡35ios por los co*ctBlos € tmportes si§ul§nl8§:
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